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NOTICIAS EXTRANGERAS,
INGLATERRA.

lóndres 4 de Febrero.
CAMARA !)B IOS LORES. $>Jiotl del 4.

El lord canciller leyó el discurso del Rey, entregado por los co‘- 
misionados de S. M., y se mandó quedar sobre la mesa.

Los condes Morley, Mayo y Stanhope pronunciaron varios discursos.
El conde de Liverpool, respondiendo al lord Stanhope sóbrelos nego

cios interiores de la Inglaterra, y al marques de Lansdown sobre el de 
la intervención , dijo: El noble marques no desaprueba el discurso en 
sí mismo; pero encuentra que no se manifiesta en él con bastante for
malidad la desaprobación del Gobierno ingles. Sin embargo seria muy 
difícil, á no usar de expresiones demasiado duras, expresar mas cla
ramente tina opinión que del modo que se ha hecho en el primer pár
rafo del discurso, concebido en estos temimos:

», Fiel á los principios que S. M. ha proclamado a la faz del mun- 
u do, como constitutivos de ¡as regias de su conducta, S. M. ha rehu
rtado lomor ia mas mínima parte en los actos de Vcruna, que po
ndrían mirarse como una intervención en los asuntos interiores de la 
» España por parte de las potencias extrangeras. Desde entonces S. M. 
,, ha empicado y continúa empleando sus mas ardientes cslucrzos y bue- 
» nos oficios para caimar la irritación que desgraciadamente subs sie en- 
« tre el Gobierno francés y el español , y para desviar, si es posible, ia 
», calamidad de una guerra entre la Francia y la España.”

SS. S3. pueden recordar que ya existe la promulgación de estos prin
cipios en la circular escrita á los minúteos ingleses por lora Csstiereag 
con fecha de 19 de Enero de ¡3a 1 ,en la cual se declara que la políti
ca de la Inglaterra es la de dejar á cada país darse e¡ Gobierno que 
le convenga, y de desechar toda intervención, á excepción del caso en 
que lo exigiese su propia conservación.

Pero esta manifestación de nuestra política no se demuestra solo en 
la circular; se ha desenvuelto También en los debates parlamentarios, y 
*e lian manifestado opiniones claras y explícitas sobre los asuntos de 
España.

Se ha concedido que hay una gran diferencia entre las constitu
ciones improvisadas en el Piamonte y en Ñipóles y la Constitución es
pañola, la cual es puramente nacional , asi como ha sido puramente es
pañol cuanto ha reunido en España. (Escuchad! Escuchad !)

Esta Canstitucion la adoptó en medio de la guaira que sostuvo con
tra la Francia , y fue reconocida por todos los Soberanos de la Eutopa. 
El Soberano legítimo a su vuelta pudo haberla corregido; pero no abo
liría. (Escuchad! Escuchad!) Hubiera podido modificarla entonces con 
aprobación general, y de hecho se le aconsejó que la perfeccionase , pe
ro no que la destruyese. Habiendo restablecido la España su Constitu
ción no hay una sola piucb3 de que los que han conti¡buido á su res
tablecimiento hayan manifestado el deseo de extenderla a otros países. 
Pero no solo no lo han deseado los españoles, sino que han protestado 
solemnemente contra esta intención. (Escuchad! escuchad! escuchad!)

llay todavía una consideración que debe ser de mucho peso para los 
que se anegan el derecho de residenciar á la España , y es que la mar
cha de los que han dirigido la última revolución de España ofrece 
menos crímenes y violencias que cualquiera otra. Es muy etjf/po de la 
sabiduría de la Inglaterra el mantenerse en posición de obrar como me
diadora , sin relajar en nada los principios que ella misma ha pro
mulgado para detener y precaver la guerra.

Convenía pues no usar de expresiones demasiado duras que hubie
ran podido hacer perder á este pais las .ventajas que posee. Es verdad 
que no son demasiado vivas las esperanzas de paz; pero no todo se ha 
concluido ; y mientras exista la mas leve esperanza de que se conservará 
la paz , no conviene ni á la polít’Ca ni á la dignidad .de la nación el 
emplear expresiones demasiado tipias que pudieran perjudicar á sus es
fuerzos. (Escuchad.) El noble marques desaprueba la palabra Irritación; 
pe,o ¿no ha habido causas para ella por parte del Gobierno francés y 
el español , á consecuencia de la ocupación militar de las fronteras de 
Jos dos países! Pudiera formarse un catálogo de esta especie de quejas. 
La palabra irritación no se aplica de ningún modo á la invasión con 
que se amenaza i la España, sino á aquella serie de disgustoi de poca 
consideración que exasperan efectivamente; pero que algunas veces pua- 
de calmar un mediador.

El noble lord cree haberse explicado de un modo bastante claró 
•obre el principio , el efecto y el peligro de la gueira en cuestión. Ve 
lleno de temor y de zozobra los efectos de esta guerra , no solo en 
España sino en Francia; y de consiguiente en la Europa entera. Por 
mai vivos que fuesen estos tetuotes , coa relación á España lo era to

davía mas por lo que respecta 4 Francia. No hay uno solo en Ingla
terra que no oiga decir que la verdadera política de este reino consiste 
en permanecer neutral; pero el noble iord no quiere d-.cir que no se 
haría la guerra si llegase el caso, y está también muy distante de creer 
que la Inglaterra no está en estado de hacerla sin necesidad de recur
rir á medidas incompatibles con el crédito de la nación.

Por otra parte declara nuevamente que cualesquiera que sean las apa
riencias, está muy lejos de abandonar toda esperanza de ver concluirse 
las negociaciones por medio de una composición; y mientras baya alio
na probabilidad de que se conservará la paz , conviene á la dignidad y 
al interés de la Inglaterra usar de un ienguage que la ponga en esta
do de conseguir el objeto que desean tan ardientemente todos los aman
tes de la paz.

Lord Ellenborough man¡£ rAt haber oído con la mayor satisfacción 
el elogio que ha hecho eL noble lord de la Nación española. Sin tra- 
barg», no cree que la Inglaterra haya hecha bastante en su favor , ni 
que la conducta de esta potencia haya sido la mas á propósito 
para inspirar confianza á aquella Nación. Cree que Jos Soberanos 
aliados estaban persuadidos de que ios ministros, sin embargo de 
que se servirían de un Ienguage propio para satisfacer a! pueblo, es- 
turian interiormente dispuestos á favor de los principios promul
gados en Troppau y en Laibach con motivo de la posibilidad de. 
apoderarse de Menoica para la Rusia, 4 fin de bloquear ó de proveer 
las cestas de España en Caso de guerta. El noble lord participa de ¡o» 
lemt risde; loro Larsdown.

Habiendo cominead 1 ia discusión , se votó la adición , y resultaron 
61 votos en coima, y tres so os en favor.

Un periódico de esta cap tal ha insertado el extracto de un folleto 
que ha llamado mocho Ja at. r.cion púb'ica , y cuyo lítu oes: » Admi
nistración de los negocios de la Gran Bretaña, IFanda y sus depen
dencias á principios de! año de 1813 , relativamente á los recursos de 
Hacienda , arb.trios nacionales , relaciones extranjeras , colonias, co
mercio y gobierno interior.’' (1)

s> Sena incurrir en una ociosa repetición el hablar aquí nuevamen
te de los motivos en que se fundó el sistema de la Europa establecido 
por el tratado de Viena. Si el arreglo hecho en esta época no quedó 
perfecto en todas sus paites, fue á lo menos el mejor que se podia pro
porcionar en vista de las circunstancias de aquel tiempo para conserrar 
la paz futura de la Europa; y á la verdad el Congreso de Soberanos, 
pues que asi se ie ha de llamar , extendió sus miras a mas que á ias 
circunstancias de aquella época. La mayor parte de los Monarcas euro
peos acompañó personalmente a sus respectivos ejércitos hasta dentro 
de Francia , y asistió y presidió el ajuste de aquellos tratados de Far.s 
que abrieron la senda á un convenio final y nías completo, celebrado 
posteriormente en Viena. La unanimidad de sentimientos que enton
ces manifestaban aquellos ilustres persónages hacia inf.rir con razón 
que se adoptarían , para conservar el sistema establecido, los mismos 
medios que se hab.an empleado tan felizmente para establecerá de 
consuno. Ta! fue en rigor el origen de lo que ahora se l.'amr el 
Congreso de Soberanos. Su objeto es consetvar el sistema que entonces 
se estableció, y muy especialmente el conservar la paz del corónente: 
sus principios, ó mejor diremos su mente, puede reducirse 4 una sola 
frase. Esta es la conservación de la paz peñera! de Eunpa p r me
dio de la amistad personal de ios Monarcas ,jv por d de un sistema de 
mediación r discusión amistosa , en que par una parte se reconocía ¡a 
perfecta independencia de los diversos Estados en sus n'leeiis interii- 
res, T por ut otra se manifieste su mancomunidad Je intereses , _r de 
consiguiente su obligación mutua de consultar la política genual .te ia 
Europa , en todas las materias ene tengan relación con el bienestar ae 
todos los Estados que la componen.

n Se representa con muy poca ingenuidad el carácter de este sistema 
cuando se dice que las potencias aliadas, y entre ellas la Inglaterra, 
formaron en aquel Congreso una confederación para fiscalizar los ne
gocios interiores de los demas Estados, ó para ejercer una suprema ar
bitrariedad en las disensiones entre Fsudoy Estado, sobre intireses que 
solo pertenecen á ellos mismos. Y es una aserción todavía mas mali
ciosa y mas injusta la de que los Monarcas de totopa , y ia Inglat rta 
en unión con ellos, se obligaron en aquel Congreso a garam zara-.- mu
tuamente el grado de poder monárquico que cada uno ce. roa »obr.- sus 
propios súbditos. Respecto de la Inglaterra y respecto de los demás 
Príncipes, el congr-so no es efectivamente mus que una amistc»a con
ferencia de les Monarcas para tratar de sus ír.ures.s comunes y particu-

(1) Este extracto es tan interesante, que heme; creído cbbcr’e pu
blicar casi íntegro, aunque repartido en vacíos números.



lates; es meramente un consejo de deliberación; pero de ningún modo 
una liga ni una confederación para obrar activamente- lis decir , i¡u; á 
lo menos por lo que respecta á la Inglaterra no existe convenio algu
no ni secreto ui público , en virtud del cual un miembro del Congreso 
se halle en la obligación de sostener los proyectos par rulares de otro, 
ó de cooperar con los demas por soio el voto de ia mayoría. Kn fin 
para decirlo todo de una vez es puramente una reunión amisión», 
y no una dieta ó una confederación. Kn ella no existe ningún artículo 
expreso ó supuesto : nada que tenga el carácter de una resolución : nada 
que se asemeje á una presuposición general ni á una obligación admi
tida de que un Monarca tendrá el derecho de entrometerse en el Go
bierno doméstico de otro (si por acaso fuese contrario en algún tiempo 
á sus propios intereses é inclinaciones), 6 de redamar el poder del Con
greso para impedir una desavenencia meramente civil entre aquel Mo
narca y sus súbditos.

- ñ El Congreso , como tal', y en el sentido en que la Inglaterra con
sintió en ser uno de sus miembros, y en estar presente á sus discusio
nes , admite solamente aquellos asuntos que amenazan claramente la 
tranquilidad general de la Europa, y hacen temer que se introduzcan 
nuevamente con lodos sus peligrosos excesos aquellos principios de 
anarquía, de expoliación, y, diremos mas, aquel regicidio sistemático, 
aquella frenética destrucción de todo principio y de todo establccimren - 
to religioso, que caracterizó á la revolución francesa. En una palabra, 
el objeto mental y manifiesto del Congreso es indudablemente e! d-r- 
rocar y reprimir el espíritu destructor de todo bien , del jacobirismo 
fanees; y le llamamos asi, porque < qué nombre se le podría dar que 
expresase mejor el objeto de que se trata ! Y en segundo lugar mante
ner, como ya hemos dicho , la paz de Europa á beneficio de una me
diación y discusión amistosa.

» Tal es en pocas palabras la naturaleza de este Congreso ; un siste
ma de mediación y discusión , y de ningún modo una alianza ofensiva 
ni defensiva. Cuando se presenta un asunto, en sus conferencias, lo pri
mero que se considera es si pertenece á alguno de les obvios del Con
greso; si es evidentemente una insurrección jacobina, con el fin de ex
peler á los Reyes , á los nobles y at clero; y la inmediata averiguación 
es si existe con, tal exceso, que exija el auxilio de ia Europa para derro
carla. Si es solamente una desavenencia entre dos listados, es ínanifirs- 
tamente un asunto de mediación amistosa, y esta se verifica bajo los 
mismos principios que si no existiera absolutamente Congreso alguno. 
La única diferencia que hay es que las dos partes eslan delante de sus 
recíprocos amigos, y que todos están presentes, ó por st ó por medio 
de sus ministros. Si se trata solamente de un asunto ó mudanza inte
rior que un Monarca en su sabiduría ha tenido por conveniente introdu
cir, entonc-s no hade ser objeto masque de una advertencia amistosa.

„ Estos son los principios hijo los cuales se puede presumir que los 
ministros de S. M. han arreglado su conducta en la parte q»? les ha to
cado en un negocio que no esti todavía concluido. La desavenencia en
tre ia España y sus súbditos se hizo presente en el último Congreso 
reunido en Verona: sin acudir i otros hechos, sobre este particular, 
que lo que los sucesos han hecho bastante notorio, aparece manifiesta
mente que la Francia reclamó en primer lugar el consentimiento de la 
Europa, y después el auxilio de todos ea caso que fuese necesario, para 
contener una revolución que atacaba tan directamente los fines gene
rales del Congreso. Los ministros que en él representaron la persona de 
su Monarca insistieron en que esta desavenencia pertenecía inmediata
mente á los dos objetos del Congreso. Que el Congreso en su concepto 
se había propuesto dos fines inmediatos, á saber , la represión en su 
origen de todo principio revolucionario y antisocial , y la conservación 
de la paz genera! de Europa; y que uno y otro objeto peligraban igual
mente á consecuencia del estado presente de la España. Que su revo
lución era jacobínica. Que si laf revoluciones jacobínicas se distinguían 
por algunos caracteres particulares, debían ser especialmente tres i es
tos eran, cuando la revolución se verificaba por medio de una subleva
ción militar; cuando oprimia , y de consiguiente lucia peligrar la per
sona del Rey y de su familia; y cuando caminaba bajo un sistema de 
irreligión y de expoliación de la Iglesia. Que todos estos distintivos 
característicos se habían manifestado en la revolución de España. Esta 
había empezado notoriamente por una sublevación general del egército 
contra su Rey ; S. M. Católica no había conservado ningún indujo en 
sus soldados , y el egército no era ya el egército de Fernando , sino el 
de Mina y el de las Cortes. La opresión de la persona del Rey era 
igualmente notoria; este estaba tan privado de la elección de sus mi
nistros , como del mando del egército, y se veia obligado á firmar los 
decretos de prisión , y aun la muerte de sus mas fieles y zelosos servi
dores. Era notorio á toda la Europa que S- M. Católica no era mas que 
la.cabeza nominal de su reino, y que los Infantes vivían en un estado 
diario de peligro y angustia respecto de sus vidas y sus bienes. ¡Y se
ria posible que el egemplo de una rebelión de tan buen éxito no ataca
se la existencia de la corona de Francia!

» El Gobierno francés había legrado con mucha dificultad el re
primir el espíritu revolucionario er, la capital y en las provincias ; y si 
se permitía que la revolución española se completase y se consolidase 
bajo una forma de Gobierno fundada en los principios de la anarquía, 
cundiría este egemplo hasta mas allá de ia Francia , y apenas habría 
fuerza suficiente en Europa para luchar contra un sistema de jacobinis
mo, establecido con buen éxito y reconocido, Y i qué era efectiva
mente lo que pedia la Francia ! Su Gobierno no pedia otra cosa sino 
lo que pertenecía como asunto de derecho púb ico ¿ toda nación inde
pendíenle. El Rey había creído que la seguridad de su trono y la tran
quilidad de sua súbditos peligraba en vista de los principios y právlicss

revolucionarias de una potencia vecina; y había creído también que e? 
estado de la España exigía que la Francia se valiese de sus medios de 
def nsa , y reclamaba el derecho de hacer uso de estos medios. Ei Aus
tria y Ñapóles habían presentado ya un egemplo igual. Si una de las 
potencias del Congreso no se había adherido a! principio bajo el cual 
los movimientos de Ñapóles y del Piamome fueron contenidos pur 
las fuerzas r. unidas de la Europa , habían concurrido los demás Mo
narcas con alegría i auxiliar al Austria en una lucha , cuya magnitud 
había exagerado, aunque no había dejado ciertamente de dar su valor 
á lo peligroso de los principies. EL Rey de Francia no exigía el dere
cho de entrometerse en los negocios interiores ds otra potencia, ex
cepto en el caso en que los tales negocios se manejasen por p.incipios 
que amenazasen la seguridad de todos los demás Gobiernos , y espe
cialmente del de la Francia. ; Seria posible negar que en tat estado de 
cosas y con tal grado de peligro tenia S. M. el derecho de declarar la 
guerra contra la España, y. que se veia obligado á dar un paso que afian
zase su propia seguridad! Ciertamente la cuestión hubiera sido de otra 
naturaliza si los Monarcas de Europa hubiesen debido cooperar á esta 
empresa con sus propios egércitos. La determinación del siguiente pro
blema dependería de la opinión que dirigiese el ánimo de estas Monar 
cas ; á saber: en cuanto era compatible su propia seguridad con la pro” 
pagacion de semejantes príncip.os, y cuánto tiempo se suponía qu” 
podría durar la paz general bajo la influencia de tales cgcmplos. (JV con^_ 
tinuant.')

NOTICIAS DK ESPAÑA.

Felchite 13 de Febrero.
Anoche llegó la noticia de que se dirigían i esta villa los facetó

los. En seguida se tomaron las medidas necesarias para escarmentarlos. 
Todos los patriotas corrieron á las armas , se fijaron cinco cuerpos de 
gurrdia en diferentes puntos , de 20 hombres cada uno , y otros tantos 
se destinaron á recorrer el pueblo y sus inmediaciones. Los vecinos á 
porfia encendían hogueras por las calles, y ponían carros en las entra
das , resueltos a deíenderse desde estas murallas tan débiles en si, pero 
inexpugnables cuando son atacadas por infames y cobardes traidores, y 
defendidas por pechos abrasados en el amor de la patria. Que vengan 
esos hipócritas defensores del Rey y de la religión , que ex Belclute 
liallacán su sepulcro. Sobrado tiempo han seducido con sus mentiras á . 
los incautos é ignorantes. ¡Desgraciados pueblo»! Habéis s. do y sois 
todavía muchos víctimas triste» de unas gavillas de ladrones y asesinos, 
que profanando los augustos nombres de religión, Rey y patria, os ro
ban , os saquean, os destruyen , y por co rno de su iniquidad y de vues
tra desgracia os quieren hundir para siempre en el abismo de la escla
vitud. Tiempo es ya de abrir los ojos, y de acabar en un día ,en un 
momento con esos viles satélites de la tiranía. La paz tan deseada y tan 
necesaria para que experimentemos ios benéScos influjos de la Consti
tución será el fruto de una resolución que pondrá fin á nuestros males. 
La villa de tíelchite ia ha tomado, y jamas, jamas cederá de su empe
ño. Reunidos sus habitantes á los individuos de la columna de cazado
res voluntarios de este partido, que el Sr. gefe político nos h3 enviado 
par» guarnecer este punto , desafian i todos los Leones, Royos, Truji- 
llos y canalla que les acompaña , para que vengan á experimentar has
ta qué punto llega el valor de un pueblo desengañado.

Ziiragoz.ee la de Febrero.
'Representación qut hace e> batallón provisional de G:i ir.lias a! señor 

comandante general interino del sexto diitnto militar.
El comandante , oficiales é individuos todos del batallón provisio

nal de Guardias se dirigen i V. S. por la vez primera como su in
mediato gefe 1 han visto con satisfacción singular las honrosas expre
siones de que se vale al darles el nuevo destino de cuerpo de observa
ción del ba¡o Aragón. Deseosos en todas ocasiones de acudir á aquellos 
puntos donde maj ares riesgos puedan completarles la gloria de s=r mas 
útiles á su amada patria, no pueden sofocar en sus pechos ¡os deseos 
de tener una parte mas activa en la estrechez de la pla/a de Mcquinen- 
za hasta su rendición , pues que en el momento 3parece el punto mas 
arriesgado. Asi es que se adelantan á suplicar á V. S. b gracia d; ¡a 
conmutación de su destino , con tanto mas fundamento, cuanto que por 
su mamare nominación ere b.itallon provisional y otros anteceden! js, 
podrían muy luego dejar de representaren el egercito, como últimos 
restos del cuerpo ¿ que pertenecen ; y concurriendo esto con una ope
ración en que se llenen sus ardientes deseos, será cierna su gloria, y la 
gratitud para con ei gefe que se la proporciona.

Inútiles, hablando como militares, expresar nu-stra conformidad 
de todas ruaucras que V. 3. tenga á bien r-soiver; pues que nuestro pri
mer norte ha sido y será siempre la satisfactoria obediencia a las ór
denes de nuestros gefes.

Alcañiz 11 de F. br-ro de 1813. = A nombre de todos, el coman
dante del balillon Román de Land buru.= hr. comándame general in
terino del 6.° distrito militar.

Cádiz 14 ele Febrero.
Tenemos á la vista , dice el Ked.utor general, gran porción de pa

peles y documentos del reino del Perú . uue a .anean hasta el 18 de 
Agosto en Lima y 2J> de Junio en el Cuzco , donde est, ¡a residencia 
del Gobierno español.

Tales y Untas han sido las v-jacionrs , robos y d-sicatos de toda 
especie cometidos ppr S.an-Mmtin y sus secuaces en Lona, que al fin 
se vieron precisados sus habitantes y sus mismas tropas a d st-u.r su 
tirínica dominación, y formar un Gfdj-rrno provnor al , Jijo.-rido sa
lir d-sterrado á Monteagudo, que gobernaba rtr aus nciadel Vn,tutor, 
y después á esta mismo , que obligado de la necesidad , y «o de uu,iu



propio , abandonó fnuy á ni pesar á Lima , íornn'fmnlfestamc:; al in- 
sírtir su pomposa despedida—Nuestro sgército se halla en el pie mas 
brillante de instrucción , disciplina y entusiasmo ; y dísd: la gloriosa 
jornada de lea, en ijue el intrépido Cmterac destrozó la mejor división 
de los insurgentes mandada por Tristan , L» adquirido una superiori
dad indisputable en el país , en términos de verse reducido el de los 
enemigos a ocupar solamente 4 Lima y 30 liguas at ,Sur, bailándose 
por nosotros lodo el resto del Ferió Se lamentan sin embargo nu.sln,» 
hermanos de no poderse aprovechar de tan inmensas ventajas á causa de 
carecer absolutamente de fuerzas navales, de que abunda el mingo 
después de la entrega de la Prueba , Venganza y otros buques; y las 
carta; que ten-mos 4 ia vista del currtel general de nuestro rgerc.io con 
fecha ay de Junio repiten sus incesantes camorra por el envío cíe dos
ó tres navios y algunos buques menores__La instilación de uní junta
ó Congreso en Lima d* 41 diputados, nombrados mli m siró por las 
cinco provincias del P-rii , es un testimonio ¡rrrfr. iiib -■ d* cuín rí-t-s- 
tada era ya la dominación de can Mart.ii He aquí Ai l.'jt.i de íus dipu
tados electot para el Ce utrero en ib' de Agosto.

Por Lima. D. Josrf Gregorio Paredes, lanicio Otíz d: Ce rallos, 
Felipe Auc nio Alvarado , Julián Morales , T-ir-liio Rodrigu z , To
mas Forcaria , Franc seo J ivi.t Mariategui , Manu -i \rias, rrt,ruta
rlos__.Juan Josef Muñoz, Pedro Pcdemoiue , Estiban 11.nr qu z,
Manuel Gallo , suplentes.

Pur Arequipa, l). Javier de Luna P'zarro, N'coias Aran'bar, Ma
riano Josel de Arce , Manuel Perra de lúdela, Ba toh.me Bedoya, 

Gregorio Luna ; Francisco Pastor , Pedro ó momo Arpu.d.rs , ‘.ant.a-
go Ot'etan , propietarios__Juan Bautista Navar::t.' , Felipe Samugo
Hstev-.z , Anselmo F'.ores , Mccr'ino Barrio», sur lentes.

Pur rl Cttz o. 1). Rafael Haroá-r de Ar lino, Manuel Arias, 
Mariano Navra Belatios , Juan J. Muñoz, Jutn Crvaiios , Jos-f Perez, 
Pedro 'Pedenmcte , Micurl Tenerlo, Felipe l.uelur, Tomas p. .reala, 
Francisco Rodríguez, M-gusl Tafur, Joaquín Par.d-s, Manuel Fer
ré i ros , r;-' plfturisi__ Esteban Na vía , Juan Castañeta , G-rór írno Agüe
ro, Laur ano Lera, Ignacio Pro, Joaquín .-srr.-sc , Antonio Pad¡il¿, 
suplentes.

Pur LI:ta<nanga. D. Francisco Herrera Or ca’n, Joszf Bartolomé 
Zarate, Josef M ndoza , Tomas Mmd-z y Lachica , Francsso Agus
tín Argot; , A’onso Cárdenas, Jos f Rafael Miranda , propict.v Ls----
Mariano QuintaniMa, Francisco Javier Jordán, Juan Pablo icntactuz, 
suplentes.

Pur Huaneavelica. D. Manuel Antonio Cilmenarcs, Torihio 
Alares , F.duardo Carrasco, propietarios—Melchor Cierres, suplente.

Postcrinrm-nte se ha sab;do que ios mencionados individuos se re
tiraron pacificamente á sus casas.

Madrid Sara.lo 2 2 de Febrero.
S. M. el Rey continúa incomodado da la hipocondría', y sigue en 

cama con amagos de ur.a tcpioducc on de la gcta en el pie izquierdo. 
S. M. la Reina sigue con sus ataques de convulsión. SS. AA. siguen 
tm novedad en su inrpoitante salud.
__ Llega algunas veces á tal punto la ingratitud de los hombres , que
solo poede creerla el qui la experimenta. La Francia , dutnlnada por un 
aventurero; el Austria, unida á este por los lazo, de un parentesco es
candaloso y subyugada en su eolítica ; la Pru. a reducida en ocho diis 
á la esclavitud , y la Rusia hecha el juguete de la foituna, y cxpu.rts 4 
perder su podet y su dignidad , debieron su salvación 4 los eslucrzcs y 
constancia de los españoles : estos eran entonces sus íngel's tutelases 
y el apevo de sus esperanzas. En efecto no salieron fallidas: cayó el 
trono de Napoleón , y cesaron los vaivenes que anunciaban la ruina de 
los drmas de Europa. •

Luevo que los cuatro Gabinetes indicados salieron de la humilla
ción, v~se vieron libres del inminente peligro que hablan corrido, se 
olvidaron de sus bienhechores, los miraron con la roas fría indiferen
cia, los conden'ron 4 la essdavitud , y tina mente no se av.-r.ii nran 
almra dr manifestarse sus enemigos , mezclando Uscalumn as y les ul
trajes mas irritantes en las nvsmas notas en que confinan ¡a importan
cia dr aquedas servirlos.

Un periódico publicó, hfitf? algunos años , las siguientes observa
ciones secadas de los papeles 'ngl. s-s relativas a la Rusia , que es la 
cue ha manifestado mayor resent.miento corma la España.

„ El Emperador Mejnndro estaría ya derrotado si la F.spa'a y Por
tugal , auxiliados por la Inglaterra , no hubiesen ocupado los egércitos 
de Napoleón.

» Si Napoleón v Rnmarzow no han dado ya suresor á Alejandro 
es porque la España drfi nde aun ¡a i bertad contra e! tirano de los F.m- 
perarioi s, de los Hry-j y de los pueblos del corónente europ o. Na- 
pisl.on y' Rnruanzosv se kan fisto precisados a .irjar T.rnr y reatar a 
Air -andró.

.. Umqti - Romanzow venda £ su amo, se ha visto precisado .1 apa
rro lar lo contrario, y hacer preparativos que han obligado 4 Napo
león á t ner er. el Norte una parte de su egército.

• Qué recuerdos para Al-¡andró los de las conferencias de Erfurt 
V de 'lió t, cuando piense que no del- la esperanza de conservar su 
corona sino al carácter heroico de esos mismos españoles , que él creyó 
consinresen en dejar de ser españoles por ser esclavos de Napok-on!

V. .*••• J -s decretos .ie! tirano no han sucedido aun. e-t i’¿tenbureo á 
l : uhatee im-eria/ei de Alejandro , solo se debe a que el suelo cspi- 
nnl esta rv.adis de tañere de sus hijos ; solo se debe a que ios españoles 
pelean todavía , y a qu; han jutado, y lo sostienen, no sobrevivir i U 
cul-iMuJ- .

” si' Rcman.zcw hubiera perdido enteramente su influjo , st habría 
acabado :a c-.e.: a coa 1 urquía : un nuevo ministro , adicto » los intere
ses ue la Rusia y 4 Ja gloria de su Emperador , se prepararía para la 
guetra que Napoleón inédita contra Runa, y que ya estuviera, declara- 
tía ú la España, se hubiese sometido, ó si el tirano pud.’.'te prometerse 
subyugaría fácilmente.

”01 ¡a Rus,a, ya en paz con la Turquía, se dispon; í la guerra 
qu: indefectiblemente Se hará Napoleón , entonces ios pueblos del con
tinente , contando c.m <-! ap-.yo de una nación grande, imitarán el 
110b e r-u. tupio que les han dado los espinóles.”

; Y á estos españoles que han salvado de una decreta al Emperador 
A ej-iro ; que han cstoibado que se le dé un su.esor ,y qu; te quiten 
el crtro ; d quienes debe la esperanza de conservar su toruna i quS 
han sitio causa de que en Fetersburgo no mandase Nupoieoa , y ea fin 
qu: ¿c í ,n sa vado a estos españoles , rep.limos, se atreve ¡a Rusia í 
lümüai dn luoao mas imr....f!bj y ahsn.-ro: ¡Qjé ingratitud!

I f.'.'iú.rió;: a. (Jtbierno.
Lr.s indtv'diioi que componen el cuerpo nac'oca! de artillería d; 

r.isr.n.i del d.paiteir.cuto d: Cidiz kan felicitado ul Gobierno de S. M. 
por ia cont stic oa dada á las notas pasadas por lo» Gabinetes eztran- 
g 1 es , qu - dieron lugar á las memorab íes sssionea de Cortes de 9 y 11 
Ce Enero uit-mo , ofreciendo al mismo tiempo sus serv.ciüa para defen
der con su sangra ci trono constitucional, y la ley fundamental del Es
tado qu: lu-n ¡arado. Y' enterado X M. con aprecio de este rasgo de pa- 
Uuot.smo ha d.apuesto se haca público por medro de ¡os per.ódicos.

En la sesión de Cortes de! 17 leyó el Sr Escudero una exposición 
de! tercio de milicianos voluntarles ríe cabañería de ¡a c ud»J de Tu- 
ríe!a, en N'tia.ia, felicitando á ¡a» Coates por las sesiones de! y y 11 
del corriente.

ARTÍCULO DE OFICIO.

E! Rey set ha servido dirigirme el decreto siguiente:
Dan 1-iernando vir por la gracia de Dios y por ia Constitución di 

la .vton.rrquí.: espjuoia, Rey de las Empañas, á lo.'o. lo, quejas pre
siones v.eren y ciuenditrcn , sabed; Que las Cortes cx;.'Jt;rd.narias han 
decretado io siguiente: » La, Cenes exuaordinarias, usando de la facul
tad que s: ¡es c-incede per ia Constitución, y húb.cndo examinado ia 
propuesta c.: t. M. s .fcre que se conceda una amnistía 4 ios gef-.s de 
tace.esos y cerne» rxcepluedc» tn í.-s decretos de 17 de Abril, 15 de 
M..;° y- 11] d: Ji.riio de 1821 , i3 de Enero y 1 1 de Noviembre de 
1 o2 . , lian aprobado L> Siguiente: u-e c.sncede amnistía r. todos tos fac
ciosos, sus jefes ti cabezas , que haiLndose con .as armas en la mano 
las depciieien y x; presentarin 4 cualquiera autoridad Civil ó nin.ljt 
atitSs^íel día 1.' de Abrí! próximo, para que puedan restituir:,; al se
no de sus famdias, donde no serán molestado» en manera alguna por 
haber tomado y hcGio armas contra ia Nación, quedando aut.r zido 
el Gobiciro para destinar a los q-as quieran de -ñire riles hacer la 
guerra contra loa cnem.gos de la patria a aque! cén r > d: st.-elc o qus 
le parezca mas conveniente. Madrid 18 de Febrero de 18 • 3.= Por tan
to n:andumes á t.;C..s ío> tribunales, p"t:cÍ3s, ¿ides , >. beti.*irr-ti y de- 
mes meter.¿jdes , Csi c,viles como m.litarse y eclesiásticas , de cmi'.quií- 
ra cuse y dignidad , que guarden y hagan guardar, cutr.p.T v ¿reca
tar el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo en: r.J.uo pera 
su cumpl¡miento , y d-,pondréis »c ’mpr'ma, pub‘:.;’ie } e reu : 1eeli.11- 
bricado da la Real msno.esEn Palacio á ene; Febrero de 1 8c¿-=sA 
D. Felipe Becicio Navarro.

c.i ..'o.del ministerio de Hacienda.
Para llevar í afean ¡o acoidudo y'or les Cor ¡es en decuto d; 1 2 de 

estimes sobre la a Jmís'on de finios en pago d; coctr .bucones se ha 
servido aprobar e! R.y ¡a ¡nstru»c:on siyu.entei

Articulo i.u Los efectos que se recib rán en pago de los atrasos di 
coxtribucioues ex st.-ct.s ci. poder de pr.rnercs contri beyera.-s y fiesta 
fin. de! s.vundp año cccnox. co, qu* concluyó en 30 de J_t».t> de rSee, 
son los si.tu¡mi’s: trigo ó har-na, cebada , arroz , iutias, gaibu zis.

a.” Esis-s ifec< s se recib rán en el todo 1' parte d* lo qus ad clin 
los primeros contribuyen tes desde 1.' de Enero de ifieo hasta ¿r. de 
Jumo de ií’jí (jcuyo punto se deja h la pru léñela y tino de ios mt.-n- 
der.t.s), y siempre a! ptecio corr.ente en el pyeb o v dia ce ia entrega, 
justlfic.-ndose estos precio» con los correspondientes ttst'rronio».

J.j Los intendentes se entenderán con los ayuntamientos de les 
pueblos , y estos con los contribuyentes; y respecto a qu: lo» primero* 
tienen la cb.igac'on de conducir el producto de las cont: buc enes á ia 
capital ó Csb 2a de part'do, por cuyo trabajo y respons.ebi¡idad s; les 
abona un ; por ano , deberá ser también de su cuenta la c vduev.on di 
ios frutos á ios pumos d; d'pósito mas inmediatos .1 caá* pueblo.

4.0 Los gastos d; esta conducción se abonafán á ios pu blos por los 
encargados d. los d.pósitos en ia cantidad que just fiquen haber costado, 
3gregándv)la a! vaior de ¡es iruto, ; pero cuu diducc .>n de uno per too 
del mismo valor , at-adiendo 3 que si se les abena ahora el a ( con ar
reglo s! art. t 5 di decreto de las Cortes de j y d; Junio de td:a ), es 
por vía de irrdeiT. ’ vicien rí; los gastos qu; ¡es ocrsicne el rípíTt.mien
to, cobro y cntr-gi .n tesorería de las contribuciones , y 2 que satis
faciendo otas ;ií frutos s; ahorrara el coste di la ccduccioE del me
tálico.

j.ü Se declara ou; cada contribuyente puede hacer el pego d-:l todo 
ó parte de sus atrasos s-gun señal,n los intrndcr.te» en fruto» o dinero, 
con arreglo á lo prevenido en los artículos y 1.' ; un que deba 
obligárseles á hacerlo en una ó ''Uta 'sp o; determina.:; , pues acerca di 
este punto barí de quedar en plena 1,balad-



3/t
6.° Los intendentes de provincia , cada cual en la suya, dispon

drán los punto; de reunión 6 depósito de estos frutos, procurando con
ciliar, en cuanto sea posible, la comodidad de los pueblos con la eco
nomía de la Hacienda pública, por cuanto de cuenta de esta se han de 
hacer después los trasportes á los depósitos militares que se designen 
por el ministerio de Guerra. La idea general que puede darse en esta 
parte á los intendentes es ia de que procuren establecer los puntos de 
reunión ó depósito con la mayor aproximación que sea dable á la costa 
y á las plazas fuertes.

7.0 En estos puntos de reunión ó depósito nombrarán ¡os inten
dentes un encargado del recibo de los frutos, procurando dar preferen
cia para este encargo i los administradores de rentas decimales ú oíros 
empleados que merezcan su confianza, y sean capaces de responder de 
su manejo con bienes propios. En defecto de estos podran valerse de su- 
getos particulares que tengan las cualidades referidas.

8." Estos empleados cuidarán del recibo de los frutos , procurando 
que sean de buena calidad y limpios; de su conservación , y de la re
mesa á los depósitos militares, según los intendentes de provincia les 
prevengan. El honorario que hayan de devengar por su trabajo y res
ponsabilidad será el mismo que en cada provincia se hubiese dado á los 
antiguos administradores de rentas decimales.

9.0 Dichos encargados darán recibo á cada pueblo d: la cantidad 
de frutos que entregue, valorándolos al precio corriente en el pueblo y 
dia de la entrega, y añadiendo á su importe el de la conducción, según 
se previene en el art. 4.“ Los encargados remitirán los testimonios de 
precios y la justificación del coste de dicha conducción , de que trata 
el mismo artículo, á los directores de contribuciones direcias de las 
provincias, con nota do los frutos que hayan recibido de cada pue
blo. Y estos presentarán á los referidos directores los recibos de los 
encardados, para que comprobándolos con los testimonios, justificación 
y notas, los retengan, abonen á los pueblos su importe (incluso como 
va dicho el coste de la conducción.) , carguen á los encargados en las 
cuentas qlie han de abrirles los frutos y el mismo importe , y expi
dan á los pueblos para su resguardo certificaciones ¡orinales en sustitu
ción de les cartas de pago que reciben cuando pagan en metálico, re
mitiendo un duplicado de estas certificaciones á la dirección general 
de directas para que abone su importe á las contribuciones de cada pro
vincia.

ro. Si á juicio de los intendentes hubiese necesidad de vender al
gunos frutos, ó se considerase útil hacerlo , se verificará mediando su 
orden y con todas las formalidades y precauciones que convengan a 
asegurar el buen éxito de la operación en seguridad de los intercies 
nacionales.

ir. Los productos de esta enagenacion de fiutos entrarán en las 
tesorerías de provincia ó depositarías del partido , deducidos los gastos 
del almacenage, conducción á losdepósitos militares y honorario de los 
encargados ( todos los cuales se justificarán en debida forma ) , y los 
tesoreros ó depositarios expedirán recibos de cargo duplicados , uno á 
favor de los encargados, y otro para que las direcciones de directas de 
las provincias le remitan a la general del reino.

12. Todo lo que queda prevenido con respecto á los pueblos ten
drá lugar con relación á lo que se hallen debiendo las juntas diocesa
nas por sus cupos de contribución, hasta fin del segundo año económi
co, con arreglo á lo prevenido en el decreto de ¡a» Cortes de 13 de 
Abril de 1822.

13. Los frutos que haya existentes pertenecientes á rezagos de ren
tas decimales se conducirán también á los depósitos militares , siempre 
que no haya proporción inmediata de venderlos en los puntos donde se 
hallen , formalizándose su entrega del modo que previene el art. 16.

14. A los intendentes remitirán los encargados estado semanales 
de los frutos y dinero que vayan recibiendo, en que se manifieste la 
existencia anterior, los ingresos y salidas, y la existencia que queda
se. Y los intendentes los remitirán con un resumen de los de todos 
los depósitos de su provincia á la dirección general de directas tam
bién semanalmente.

15. La dirección general pasará al ministerio toda's las semanas un 
estado general , en que se recopilen los de las provincias, para que el 
Gobierno pueda disponer de las existencias que resultaren oportuna
mente.

16. De las entregas de frutos que los encargados hiciesen en los' 
depósitos militares recogerán recibo circunstanciado de los factores de 
estos , en que se valoren por los precios del dia y punto donde se ha
ga la entrega , según los testimonios correspondientes, listos recibos los 
dirigirán á las tesorerías de provincia , las que expedirán recibos du
plicados decaigo , uno para resguardo de los encargados, y otro para 
que los directores de las provincias los remitan á la general del reino. 
Y tas tesorerías entregarán como dinero los recibos de los factores de 
los depósitos militares en pago de las libranzas expedidas por la te
sorería general á favor del presupuesto del ministerio de la Guerra.

17. Los encargados rendirán cuenta de su manejo cor-luido que 
sea. El cargo de fiutos consistirá cr. ¡os que hayan recibido de los 
pueblos y juntas diocesanas , y la data en los que vendan ó entreguen 
en los depósitos militares. El cargo del dinero constará de ios produc
tos de la venta, y la data de los gastos del almacenage , conducción 
de frutos á los depósitos militare» y honorario de los encargados.

18. En la cuenta de la dirección general de directas se refundirán 
las de los encargados, y se manifestarán las contribuciones cobradas 
en frutos, el destino dado á estos, bien haya sido enagenándolos ó

entregándolos en los depósitos militares 1 y el coste ó gastos de la ope
ración en general.

19. Por último la dirección general de directas dictará las demás 
medidas que tenga por convenientes para el exacto cumplimiento de lo 
prevenido en esta instrucción, y cuidará de que todo se verifique ; en 
inteligencia de que por la importancia del servicio de que se trata, 
que es tanto mayor por las circunstancias, se castigará severísimamente 
cualquiera contravención ó descuido sin el menor disimulo.

Le que de orden de S. M. comunico á V. para su inteligencia y 
efectos correspondientes i su puntual observancia. Dios guarde á V. 
muchos años. Madrid 18 de Febrero de 1813.=Mariano Egea.

Los individuos que hubiesen presentado sus solicitudes al Excelen
tísimo ayuntamiento de esta muy heróica villa para oficiales de las 
compañías de cazadores constitucionales, podrán acudir á reproducirlas 
á la sala de sesiones de la Excma. diputación provincial, calle de la 
Magdalena. También se hace saber al público que la diputación ha te
nido á bien aumentar dos reales diarios por cada plaza en la caballe
ría , por equivalente á la ración, de paja y cebada.

Juicios de jurados.
Habiéndose denunciado al Sr. alcalde constitucional D. Miguel 

García de la Madrid por D. Juan He la Cruz los números 251, 252 y 
253 del periódico titulado el indicador, por estar vanas ríe sus pro
posiciones comprendidas en la sección 3.11 del art. 6.° del decre.o de 
12 de Octubre de 1820 , se reunió el jurado compuesto de los Sres. si
guientes: D. Cayetano Romero, D. Juan Manuel de Aréjula, Don 
Andrés Alcon, D. Miguel Hipa , D. Casimiro Martin , D. Lorenzo 
Calvo de Hozas, D. Celestino de Olozaga , D. Antonio Sandatio de 
Arias, D. Gonzalo de Cárdenas.

Habida la conferencia , declararon por unanimidad » haber lugar ¿ 
la formación de causa.”

D. Pedro Sánchez Trapero y D. Josef Sánchez Ballesteros denun
ciaron al primer alcalde constitucional D. Lino Campos , un testimo
nio inserto en el número 6.“ del Procurador genera1 de! Jiey al folio 
26, en concepto de injurioso. En su vista se reunió el jurado, com
puesto de los Sres. siguientes: D. Joaquín Huerta Cevallos, D. Josef 
Antonio Ponzoa, conde de Floridablanca, D. Antonio Díaz del Mo
ral , D. Francisco Barra , D. Miguel Ripa , D. Cayetano Romero, 
D. Nicolás de Cano Luque y D. Julián de Fuentes. Habida la confe
rencia , declararon haber lugar á ¡a formación de causa los Sres. Huer
ta Cevallos , Díaz del Moral, Barra , Romero, Cano Luque y 
Fuentes; y no haber lugar los Sres. Ponzoa., Floridablanca y Ripa; 
quedando declarado según la ley haber lugar.

El correo que salió de Santander para Búrgos el dia 11 del corrien
te fue interceptado por el cabecilla Merino en Sta. Cruz del Tojo, 
quemando toda la correspondencia. Lo que se avisa ai público para 
su noticia.

ANUNCIOS.

Se halla vacante la plaza de médico titular de la villa de Mancha 
Real , provincia de Jaén, cuya población es de 1100 vecinos. Está 
dotada con 400 ducados de los fondos de propios , con la obligación 
de visitar gratuitamente á los pobres, pudiendq contratarse con los 
que no t<> sean y con la comunidad de religiosos carmelitas bajo las 
bases que se manifestarán i los pretendientes ó á sus apoderados. Se ad
mitan memoriales por el término de un mes contado desde la publica
ción , los que deberán dirigiste al secretario del ayuntamiento Don 
Juan Ildefonso Herrera.

Al conde de Villaleal se le han extraviado los privilegios de juros 
siguientes: uno de 61,200 mrs. , á que quedaron reducidos 122,400 
mrs. , en que tenia hecha la consignación del pago do lanzas en juro de 
200,195 mrs. , en cabeza de D. Benito Piquinoti, que por haber pade
cido la baja de la mitad en el aña de ió8ó no fue comprendido en la 
pragmática de 11 de Agosto de «717, y cuyo juro está situado en el 
primer medio por iao de Loja y Alhama: otro de 9035 mrs., que en 
el referido ; ¡ro de los 200,19c, mrs. estaban consignadosa lanzas , y por 
la misma ¡n no fueron comprendidos en dicha pragmática: otro de 
12,499 mrs. > * que por la referida pragmática de 5 2 de Agosto de 1727 
quedaron reducidos los 20,833 nm. de ¡uro, situados en millones 
de Salamanca, en cabeza de D. Pedro González Gtlindo , con antela
ción á la segunda situación : otro de 9012 mrs., á que quedaron redu
cidos >5,021 mrs. en juro de 908 mrs. en cabeza de Dtego de Pare
des, situado en yerbas de la orden de Alcántara: otro de 9786 mrs., 
i que quedaron reducidos 16,311 rot*- l°s 80,050 en juro de 93,750 
mrs. en cabeza del licenciado Juan Vázquez de Uceda , en la misma 
situación: otro ds 20,868mrs., i que quedaron reducidos 34,780 mrs. 
de los 80.050 del juro antecedente, que se consignó) He nuevo para 
reintrego de lanzas; quedando libres á la parte 28,959 nus. s*n reducir. 
Se suplica á la persona en cuyo poder se hallen, ó tenga noticia de di
chos privilegios, se sirva entregarlos á D. Juan Lucero, apoderado de 
dicho Sr. conde, que vive calle de Hortaliza , casa núm. 18 , frente á 
la de S. Marcos, cuarto 3. ', que se le agradecerá.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


